
Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención,
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I.

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

c) Fotocopia del DNI del representante.

d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la
persona física, que justifique la necesidad de la subvención.

e) Declaración de las subvenciones solicitadas y/o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración
manifestando que no ha percibido ninguna subvención).

f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva
solicitante.

g) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, Seguridad
Social y de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las
subvenciones concedidas por esta Administración.

h) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que
conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la
clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate
de una competición por selecciones autonómicas.

i) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión,
o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios
de participación y clasificación para la misma.

j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en
ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del
periodo de la presente convocatoria. De acuerdo con el artículo 25 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
acredita estar al corriente de las justificaciones de subvenciones con la Ciudad Autónoma de Melilla y no
tener abierto ningún expediente de reintegro por dichas subvenciones.

k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste
una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición
participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de
nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo
documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición
en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de Competición.

Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la
Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente
apartado, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes
administraciones públicas.

Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se reserva
la facultad de solicitar cuanta información y documentación complementaria crea necesaria.

La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de
las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de
subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con
el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondo
las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.

Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por D. José María López López empleado público de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación,
en la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario
de la subvención, así como la existencia de disponibilidad presupuestaria. Una vez efectuada ésta, procederá
a realizar una valoración estimativa del importe que podría corresponder como subvención en el caso de
reunir todos los requisitos el solicitante para ser beneficiario. De esta valoración, se dará traslado al
interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención solicitada para el desplazamiento en cuestión en
caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus previsiones, o aceptar la propuesta de resolución
provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el
carácter de definitiva.

BOME Número 6355 Melilla, Viernes 20 de Febrero de 2026 Página 426

BOLETÍN: BOME-B-2026-6355 ARTÍCULO: BOME-A-2026-145 PÁGINA: BOME-P-2026-426
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-02-20T07:43:55+0100




